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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 13-sep.-21. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 
 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 1613  

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Banco de Occidente. 
Demandado: James Castro Cucuyame 
Radicación: 76-520-40-03-005-2021-00075-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Se allega a nuestro correo institucional escrito del extremo demandante pidiendo se autorice para 

notificar al demandado en la siguiente dirección física: Carrera 13 Nº 5-70 de Pradera Valle del 

Cauca, e informa que la misma reposa en el sistema de información de administración de la entidad 

demandante, para lo cual anexó el correspondiente pantallazo que así lo evidencia. 

 

Seguidamente se aporta otro correo en el cual se certifica por la empresa Pronto Envíos, que el 

demandado si reside en la dirección anteriormente aportada por la togada, y aporta la constancia de 

haberse entregado la citación para notificación personal el 24 de agosto del año en curso.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: AGREGAR al expediente a fin de que obre y conste en el mismo la nueva dirección 

aportada por la demandante para notificación del demandado, así como la constancia de la 

notificación conforme al artículo 291 del C.G.P., efectuada a este. 

 

SEGUNDO: AUTORIZAR al extremo demandante, para notificar al señor JAMES CASTRO 

CUCUYAME en la Carrera 13 Nº 5-70 de Pradera Valle del Cauca. 

 

TERCERO: REQUERIR a la interesada para que una vez vencidos los términos proceda a realizar la 

notificación por aviso y acreditarlo al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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Firmado Por: 
 

Carlos Eduardo Campillo Toro 
Juez 
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